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legalmente establecidos y que la prueba sea decisiva en 
términos de defensa, correspondiendo al recurrente la 
carga de alegar y fundamentar la relevancia de las prue-
bas no practicadas (por todas, STC 66/2007, de 27 de 
marzo, FJ 5).

Aplicando la anterior doctrina al presente caso, debe 
también denegarse este motivo de amparo. En efecto, en 
primer lugar, el recurrente no ha cumplido con la carga 
procesal que le corresponde de acreditar y justificar que la 
actividad probatoria denegada, siquiera indiciariamente, 
se tradujera en su efectiva indefensión, ni que tuvieran 
relevancia o trascendencia en relación con la decisión final 
del proceso. Al margen de ello, además, como queda acre-
ditado en las actuaciones y se ha expuesto con más deteni-
miento en los antecedentes, el instructor del expediente 
consideró innecesario tanto el acceso directo a los infor-
mes de los funcionarios y Jefatura de Servicios, argumen-
tando que el recurrente había tenido acceso a su contenido 
a través del pliego de cargos, como la toma de declaración 
de los funcionarios, al haberse pronunciado ya por escrito. 
Ello determina, por un lado, que existió una motivación 
expresa del rechazo de los medios de prueba propuestos 
que no puede ser considerada arbitraria en cuanto a la jus-
tificación de su carácter innecesario y, por otro, que dicha 
actividad probatoria no era determinante en términos de 
defensa, ya que su denegación no ha generado al recu-
rrente una indefensión constitucionalmente relevante, 
pues el contenido de los informes solicitados era el tras-
crito en el pliego de cargos, del que tuvo perfecto conoci-
miento el recurrente, y las discrepancias del recurrente no 
eran con los hechos imputados sino con su calificación 
jurídica, por lo que la declaración de los funcionarios care-
cía de relevancia.

5. Finalmente, el recurrente alega que la sanción 
administrativa impuesta ha supuesto una vulneración sus 
derechos a la libertad de expresión (art. 20.1 CE) y reunión 
pacífica (art. 21.1 CE), ya que el motivo de dicha sanción 
ha sido su participación en una reunión, que no necesi-
taba de autorización previa y que se había desarrollado 
sin violencia ni alteración de la seguridad del centro o de 
otros internos.

En atención a la fundamentación jurídica desarro-
llada por el recurrente, la invocación del derecho a la 
libertad de expresión resulta meramente retórica y debe 
reconducirse a la del derecho de reunión pacífica. En 
relación con el ejercicio de este derecho dentro de los 
centros penitenciarios por parte de los condenados a 
prisión, debe incidirse en que, estando previsto en el art. 
25.2 CE que los derechos fundamentales de los internos 
queden expresamente limitados por la condena, el sen-
tido de la pena o la ley penitenciaria, ya este Tribunal ha 
destacado que el ejercicio del derecho de reunión en el 
interior de las prisiones puede quedar limitado por razo-
nes de orden y de seguridad constitucionalmente legíti-
mas (STC 119/1996, de 8 de julio, FJ 2). A partir de ello, no 
cabe admitir la afirmación del recurrente de que las 
reuniones y concentraciones realizadas por internos 
dentro de centros penitenciarios no requieren de autori-
zación previa, toda vez que no puede privarse a la Admi-
nistración penitenciaria de que determine y pondere en 
cada caso si el pretendido ejercicio de este derecho 
resulta compatible con la condición de presos en gene-
ral, con el cumplimiento de su pena privativa de libertad, 
con la seguridad y buen orden del establecimiento, con 
la libertad de los demás presos con los que obligada-
mente conviven los peticionarios y con la correcta pres-
tación por los funcionarios del centro penitenciario de 
sus restantes servicios y funciones.

Por tanto, habida cuenta de que el recurrente, junto 
con otros presos, se limitó a comunicar por medio de ins-
tancia entregada poco antes de su celebración que parti-
ciparía en una concentración, pero sin posibilitar que la 

Administración determinara y ponderara las razones de 
orden y de seguridad del centro que pudieran verse afec-
tadas, no cabe afirmar que fuera una conducta amparada 
por el legítimo ejercicio de este derecho.

6. Una vez que descartadas las vulneración imputa-
das por la vía del art. 43 LOTC a la Administración peniten-
ciaria, resulta innecesario pronunciarse sobre la lesión 
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) que, 
por la vía del art. 44 LOTC, se imputa a las resoluciones 
judiciales, porque, a juicio del recurrente, constituyen 
meros formularios estereotipados que no dan respuesta a 
sus alegaciones sobre las pretendidas vulneraciones de 
derechos fundamentales en el procedimiento sanciona-
dor penitenciario. En efecto, aunque es cierto, como sos-
tienen tanto el recurrente como el Ministerio Fiscal, que la 
fundamentación contenida en los Autos del Juzgado Cen-
tral de Vigilancia Penitenciaria impugnados en amparo no 
puede considerarse que satisfaga las exigencias constitu-
cionales de motivación, al no contener ningún razona-
miento dirigido a dar respuesta expresa o táctica a las 
alegaciones del recurrente, habiendo rechazado este Tri-
bunal, por las razones anteriormente expuestas, la exis-
tencia de vulneración por la Administración penitenciaria 
de esos derechos fundamentales que invoca el recurrente, 
carecería de cualquier efecto útil un eventual otorgamiento 
del amparo por vulneración del art. 24.1 CE, pues ello tan 
sólo entrañaría una anulación de los Autos impugnados 
de efectos puramente formales (por todas, STC 66/2007, 
de 27 de marzo, FJ 7).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Ramón Alda-
soro Magunacelaya.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid a veintitrés de junio de dos mil 
ocho.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón 
Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 

 12645 Sala Primera. Sentencia 72/2008, de 23 de 
junio de 2008. Recurso de amparo 6615-2005. 
Promovido por doña Antonia Cobos Jiménez 
frente a la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad de Andalucía que 
inadmitió su demanda contra el Ayuntamiento 
de Capileira sobre daños y perjuicios por la 
anulación judicial de una licencia de obras.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso a la justicia): acto administra-
tivo declarado firme y consentido por no 
haber impugnado judicialmente en plazo una 
denegación presunta de la solicitud inicial 
(SSTC 6/1986 y 39/2006).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Jorge Rodríguez-
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Zapata Pérez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo 
Pérez Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6615-2005, promovido 
por doña Antonia Cobos Jiménez, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Armando Pedro García 
de la Calle y asistida por la Letrada doña Aurelia Sánchez 
Sierra, contra la Sentencia de 25 de julio de 2005 de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de 
Andalucía, que inadmitió el recurso interpuesto por la 
recurrente. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha compa-
recido la Letrada de la Junta de Andalucía. Ha sido 
Ponente la Presidenta doña María Emilia Casas Baamonde, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 22 
de septiembre de 2005, la demandante interpuso recurso 
de amparo frente a la resolución antes señalada.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda 
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) La recurrente inició expediente de responsabili-
dad patrimonial ante el Ayuntamiento de Capileira, como 
consecuencia de los daños y perjuicios sufridos por la 
anulación de una licencia de obras que le fue concedida 
inicialmente por el citado Ayuntamiento y que, con poste-
rioridad, fue anulada en sede judicial. El Ayuntamiento de 
Capileira dictó Acuerdo de inicio del expediente de res-
ponsabilidad patrimonial el 24 de septiembre de 1998; 
con fecha 20 de octubre de 1998, se dictó resolución del 
instructor del procedimiento solicitando a la demandante 
que, a efectos de valoración del daño, permitiera la 
entrada en su domicilio a los técnicos del Ayuntamiento; 
realizada la tasación, la recurrente solicitó el 10 de marzo 
de 1999 tasación pericial contradictoria. Ante la ausencia 
de actuaciones en el expediente, el 27 de julio de 1999 
solicitó la parte demandante explicación de tal silencio, 
petición que reiteró el 17 de noviembre de 1999, solici-
tando certificación de acto presunto al considerar desesti-
mada su solicitud; al no ser emitida dicha certificación en 
el plazo establecido en la Ley, el 21 de diciembre de 1999 
interpuso recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, impugnando la 
desestimación presunta de su petición de responsabili-
dad patrimonial.

b) En la Sentencia impugnada, el Tribunal Superior 
de Justicia inadmitió el recurso contencioso-administra-
tivo al apreciar la excepción planteada por la parte deman-
dada sobre la extemporaneidad del mismo. A pesar de no 
aceptar el cómputo de plazo realizado por el Ayuntamiento 
demandado, el órgano judicial argumentó que, en cual-
quier caso, el expediente de responsabilidad patrimonial 
debió entenderse rechazado por silencio administrativo, 
cuyo plazo debió entenderse iniciado el 9 de abril de 1999, 
tras la última solicitud que la recurrente realizó en el expe-
diente y que fue, en opinión del Tribunal, desestimada 
también por silencio administrativo. En definitiva, afirma 
el órgano judicial, si el cómputo del silencio administra-
tivo comenzó el 9 de abril de 1999, la demandante dispuso 
de seis meses para acudir a la vía contencioso-administra-
tiva, en concreto hasta el 9 de octubre de 1999; al interpo-
ner el recurso el 21 de diciembre de 1999 lo hizo de manera 
extemporánea.

3. Considera la demandante, en una extensa argu-
mentación con cita de la jurisprudencia de este Tribunal, 
que se le ha lesionado su derecho a la tutela judicial efec-
tiva, art. 24 CE, en su vertiente de acceso a la jurisdicción, 
al no haber obtenido de los órganos judiciales una res-
puesta sobre el fondo de su pretensión, bajo pretexto de 
la extemporaneidad de su recurso contencioso-adminis-
trativo, cuando el mismo se planteó, a su juicio, dentro 
del plazo legal establecido y, en cualquier caso, frente a 
una acto presunto de la Administración actuante.

4. Mediante providencia de la Sección Primera de 
este Tribunal de 5 de octubre de 2007, se acordó la admi-
sión a trámite del presente recurso, requiriéndose a los 
órganos competentes la remisión de las actuaciones tanto 
administrativas como judiciales; asimismo, se interesó 
para que se emplazara a quienes hubieran sido parte en el 
procedimiento judicial del que trae causa el presente pro-
cedimiento de amparo. La Letrada de la Junta de Andalu-
cía se personó mediante escrito de 15 de enero de 2008. 
Mediante diligencia de ordenación de 7 de febrero de 2008 
se acordó otorgar un plazo de veinte días a las partes per-
sonadas para la presentación de las correspondientes 
alegaciones.

5. La recurrente formuló sus alegaciones mediante 
escrito que tuvo entrada en el Registro General de este 
Tribunal el 26 de febrero de 2008, reiterando los argumen-
tos esgrimidos en la demanda de amparo.

6. El Ministerio Fiscal realizó sus alegaciones en 
escrito de 30 de abril de 2008. Tras una exhaustiva descrip-
ción de los hechos y de la jurisprudencia constitucional 
sobre el asunto, solicitó la estimación de la demanda al 
considerar que la interpretación efectuada por el órgano 
judicial respecto a la extemporaneidad del recurso, vul-
neró el derecho a la tutela judicial efectiva de la deman-
dante. No se han recibido alegaciones de la Letrada de la 
Junta de Andalucía.

7. Por providencia de 19 de junio de 2008 se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 23 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Es objeto del presente recurso de amparo deter-
minar si la Sentencia de 25 de julio de 2005 de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Anda-
lucía, que inadmitió por extemporáneo el recurso inter-
puesto por la demandante frente a un acto administrativo 
presunto, ha lesionado su derecho a la tutela judicial 
efectiva.

2. Como ha quedado expuesto con más detalle en 
los antecedentes, la demandante interpuso recurso con-
tencioso-administrativo frente a la desestimación pre-
sunta de su solicitud de responsabilidad patrimonial 
planteada ante el Ayuntamiento de Capileira; dicho 
recurso fue inadmitido por extemporáneo mediante la 
Sentencia impugnada; esta resolución habría lesionado 
su derecho a la tutela judicial efectiva, art. 24 CE, en su 
vertiente de acceso a la jurisdicción. La misma opinión ha 
manifestado el Ministerio Fiscal en sus alegaciones.

3. En relación con el control constitucional de las 
resoluciones judiciales que declaran la extemporanei-
dad de recursos contencioso-administrativos interpues-
tos contra la desestimación por silencio administrativo 
de solicitudes o reclamaciones de los interesados, existe 
ya una consolidada doctrina de este Tribunal, que 
arranca de la STC 6/1986, de 21 de enero, y que confir-
man y resumen, entre otras, las SSTC 188/2003, de 27 
de octubre, y 220/2003, de 15 de diciembre, y, reciente-
mente, la STC 3/2008, de 21 de enero.
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Se ha venido reiterando, conforme a esta jurispru-
dencia constitucional, que el silencio administrativo 
negativo es simplemente una ficción legal que responde 
a la finalidad de que el administrado pueda acceder a la 
vía judicial superando los efectos de inactividad de la 
Administración; se ha declarado que, frente a las deses-
timaciones por silencio, el ciudadano no puede estar 
obligado a recurrir siempre y en todo caso, so pretexto 
de convertir su inactividad en consentimiento del acto 
presunto, imponiéndole un deber de diligencia que, sin 
embargo, no le es exigible a la Administración en el 
cumplimiento de su deber legal de dictar resolución 
expresa en todos los procedimientos. Bajo estas premi-
sas, este Tribunal ha concluido que deducir de ese com-
portamiento pasivo del interesado su consentimiento 
con el contenido de un acto administrativo presunto, en 
realidad nunca producido, supone una interpretación 
que no puede calificarse de razonable —y menos aún, 
con arreglo al principio pro actione, de más favorable a 
la efectividad del derecho fundamental del art. 24.1 
CE—, al primar injustificadamente la inactividad de la 
Administración, colocándola en mejor situación que si 
hubiera cumplido con su deber de dictar y notificar la 
correspondiente resolución expresa.

4. La aplicación de esta doctrina constitucional al 
presente caso conduce derechamente al otorgamiento del 
amparo interesado. Sin perjuicio de las vicisitudes proce-
dimentales en la tramitación del expediente de responsa-
bilidad patrimonial instado por la demandante, que nada 
añaden a la hora de juzgar la resolución recurrida, lo 
cierto es que la interpretación que defiende la Sentencia 
impugnada, imponiendo a la demandante la obligación 
de reaccionar en vía judicial contra la desestimación pre-
sunta por silencio administrativo negativo de su solicitud, 
so pena de convertir esa inactividad en su consentimiento 
con el acto presunto, supone una interpretación irrazona-
ble que choca frontalmente, conforme acabamos de 
recordar, con la efectividad del derecho a la tutela judicial 
efectiva sin indefensión del art. 24.1 CE, en su vertiente de 
acceso a la jurisdicción.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Antonia Cobos 
Jiménez y, en su virtud:

1.º Reconocer su derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva (art. 24 CE) en su vertiente de acceso a la 
jurisdicción.

2.º Anular la Sentencia de 25 de julio de 2005 de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de 
Andalucía.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento procesal 
oportuno para que se dicte la resolución que proceda con 
respeto al derecho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de junio de dos mil 
ocho.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón 
Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 

 12646 Sala Segunda. Sentencia 73/2008, de 23 de 
junio de 2008. Recurso de amparo 7681-2005. 
Promovido por don José Luis Díez Maraña 
frente a la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Castilla y León que inadmitió su demanda con-
tra el Ayuntamiento de León sobre responsabi-
lidad patrimonial.

 Alegada vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva: falta de agotamiento porque 
se presentó incidente de nulidad de actuacio-
nes al mismo tiempo que el recurso de 
amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sánchez, 
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7681-2005, promovido 
por don José Luis Díez Maraña, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña María del Carmen Olmos 
Gilsanz y asistido por el Abogado don Enrique Arce Main-
zhausen, contra la Sentencia de 12 de septiembre de 2005 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Castilla León, sede de Valladolid. Ha interve-
nido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado 
don Pascual Sala Sánchez, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado el 27 de octubre 
de 2005, último día del plazo de veinte días hábiles para 
interponer recurso de amparo, en la Secretaría del Juz-
gado de Instrucción núm. 24 de Madrid, en funciones de 
guardia, y con entrada en el Registro General de este Tri-
bunal el día 31 de octubre de 2005, la Procuradora de los 
Tribunales doña María del Carmen Olmos Gilsanz, en 
nombre y representación de don José Luis Diez Maraña, 
interpuso recurso de amparo contra la resolución judicial 
que se cita en el encabezamiento.

2. Los hechos en los que tiene su origen el presente 
recurso y relevantes para su resolución son, sucintamente 
expuestos, los siguientes:

a) Don José Luis Díez Maraña, mediante escrito de 10 
de marzo de 2000, instó del Ayuntamiento de León indem-
nización por los daños materiales producidos en el vehículo 
de su propiedad LE-9955-N a consecuencia del impacto en 
los bajos del mismo de un bolardo que regula el acceso 
rodado al casco antiguo peatonal de la ciudad de León, 
dando lugar al expediente administrativo 138-2000. Reci-
bida la instancia por el órgano competente, el Ayunta-
miento de León, mediante escrito del Servicio de Asuntos 
Generales, dirigió a don Enrique Arce Mainzhausen, en 
nombre de don José Luis Díez Maraña, la comunicación a 
que se refiere el artículo 42.4.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, esto 
es, escrito manifestando la fecha en que la solicitud ha sido 
recibida por el órgano competente, el plazo máximo nor-
mativamente establecido para la resolución y notificación 


